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a) Directrices Generales 

 

1. Contextualización de los objetivos generales de la Etapa en el centro.  

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 

acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la 

ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una 

sociedad democrática. 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 

responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido 

crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu 

emprendedor. 

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 

violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y 

familiar, así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 

personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 

discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, 

religión o creencias, discapacidad u otras condiciones. 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y desarrollar hábitos 

de lectura. 

f) Conocer y valorar la modalidad lingüística de nuestra zona. 

f) Adquirir en lengua inglesa la competencia comunicativa básica que les permita 

expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 

problemas que requieran el conocimiento de la numeración, la realización de 

operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y medida, y 

estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias 

Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura, aprovechando el entorno rural y natural 

que nos rodea. 

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para 

el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes 

que reciben y elaboran. 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 

construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 
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k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios 

para favorecer el desarrollo personal y social, y la vida saludable. 

l) Conocer y valorar el entorno natural más próximo al ser humano y adoptar modos 

de comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado, aprovechando el entorno 

rural en el que nos encontramos. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas y emocionales en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con las demás personas. 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, 

fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de 

los accidentes de tráfico. 

 

2. Líneas pedagógicas del centro.  

Nuestro objetivo principal como centro es que la escuela sea un lugar de todos y para 

todos. Fomentamos que nuestro centro formado por las escuelas de las cuatro 

localidades sean lugares seguros, acogedores y respetuosos, donde se promueva la 

relación con uno mismo (conocimiento y cuidado de sí mismo, gestión emocional y 

bienestar, desarrollo de talentos y potencialidades), la relación con los demás 

(cooperación, la diversidad como valor añadido, convivencia, tolerancia, derechos 

humanos) y la relación con el mundo (conocimiento del mundo, sostenibilidad, 

educación ecosocial, paz). 

Todo el alumnado tiene cualidades y talentos que desarrollar, y los centros educativos 

debemos acompañar en ese proceso, enriqueciéndose de esa diversidad toda la 

comunidad educativa. 

A continuación, se especifican los valores, fines y/o prioridades de actuación que 

definen e identifican a nuestro centro. 

A partir de cada uno de esos principios, se especifican los objetivos y las estrategias 

que se han diseñado desde el centro para conseguir esos fines. 

● Las diferencias enriquecen 

La intervención educativa en relación a la atención de las diferencias individuales, 

supone aceptar dichas diferencias y enriquecerse de esa diversidad. Nuestras 

diferencias son las que nos hacen únicos e irrepetibles, por lo tanto, desde la escuela 

no es sólo trabajar el respeto a esa diversidad, sino valorar y ayudar a que cada uno se 

valore a sí mismo y a sí misma. Este aspecto incluye el respeto a la diversidad de todo 

tipo, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, a la prevención de los 

comportamientos discriminatorios y a la prevención de todo tipo de violencia.  
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Objetivo Estrategia Órgano 
responsable 

● Integrar y fomentar el 

principio de igualdad entre 

mujeres y hombres en nuestro 

centro, igualdad de trato y no 

discriminación y de la 

prevención de la violencia 

contra las niñas y las mujeres 

Plan de Igualdad. Coordinador/a 
de Bienestar. 
 
Equipo de 
convivencia e 
igualdad. 
 
Observatorio de 
centro en 
convivencia e 
igualdad. 
 
Profesorado 

● Descubrir, aceptar y valorar 

las diferencias individuales 

con la finalidad de mejorar su 

bienestar personal y social. 

Programa de Educación 

Emocional: MERAKI 

Profesorado 

● Dar una respuesta educativa 

inclusiva y de calidad a todo el 

alumnado teniendo en cuenta 

sus diferentes peculiaridades 

y/o condiciones. 

Plan de Atención a la 

Diversidad. 

Orientador/a del 
centro 
 
Especialista 
AL/PT 
 
Profesorado 

 

● Todos los alumnos y alumnas son importantes 

El sentimiento de pertenencia de los niños y niñas en la escuela, es un sentimiento de 

conexión y aceptación al grupo, crucial para el bienestar emocional y social del 

alumnado. Favorece además de la autoestima y de las relaciones interpersonales, una 

mejor convivencia en el centro y una mayor implicación en las actividades que se 

desarrollan en la escuela, influyendo de manera positiva en el aprendizaje de nuestro 

alumnado. 

Objetivo Estrategia Órgano 
responsable 

● Desarrollar habilidades en el 

alumnado de autonomía 

emocional: autoconocimiento, 

Programa de Educación 

Emocional: MERAKI 

 

Profesorado 
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autoaceptación, autoestima y 

responsabilidad. 

Plan de Orientación y 

Acción Tutorial 

Tutores/as 

● Favorecer la convivencia y las 

relaciones entre todos los 

miembros de la comunidad 

educativa 

Plan de convivencia 
 
Proyecto Tiempos Escolares 
 

Profesorado 

● Favorecer las situaciones en 

las que el alumnado pueda 

participar en la organización y 

en el desarrollo de las 

actividades del centro. 

 

Proyecto Tiempos Escolares Consejo Escolar 
 
 
Profesorado 

 

● Desarrollar los talentos y potencialidades de cada uno 

Desde la escuela debemos acompañar a que cada uno descubra cuáles son sus talentos 

y potencialidades, aquello que le hace feliz hacer. Además de mejorar el bienestar, se 

enriquece gracias a esta diversidad a toda la comunidad educativa. Y a partir de ese 

desarrollo, de sentirse útil y confiado/a se pueden ir desarrollando aquellos otros 

aspectos que son importantes trabajar y aprender en la escuela. 

Objetivo Estrategia Órgano 
responsable 

● Descubrir y valorar las 

diferencias individuales, 

capacidades y talentos para 

mejorar su bienestar personal 

y social. 

Programa de Educación 

Emocional: MERAKI 

Profesorado 

 

● Convivencia, nuestra seña de identidad 

Si algo caracteriza a nuestro CRA, es el valor que siempre se le ha dado a la 

convivencia. Somos un centro pequeño, formado por cuatro localidades en las que las 

actividades complementarias en muchas ocasiones han girado en torno a las 

convivencias. Pero no sólo se ha dado importancia a la convivencia entre localidades, 

sino que dentro de la misma localidad se han establecido mecanismos que favorezcan 

esa convivencia.  
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Objetivo Estrategia Órgano 
responsable 

● Potenciar la idea de CRA entre 

la comunidad educativa. 

 

Actividades y convivencias 

en las que participa el 

alumnado de las cuatro 

localidades. 

Equipo directivo 
 
Profesorado 

● Establecer lazos emocionales y 

relaciones positivas entre el 

alumnado del centro. 

Plan de Convivencia 

 

Proyecto Tiempos escolares 

Equipo de 
convivencia e 
igualdad. 
 
Profesorado. 

● Fomentar la colaboración y las 

relaciones con las familias. 

Proyecto Tiempos escolares 

 

Escuela de familias 

Profesorado 
 
Orientador/a 

● Establecer, incrementar y 

consolidar las relaciones del 

centro con otros agentes del 

entorno. 

Proyecto Tiempos escolares Profesorado 

 

● Escuela democrática y participativa 

Nuestra escuela es democrática y participativa ya que promueve la participación de 

todos sus miembros y por ello, existen diferentes cauces de participación dentro de la 

comunidad educativa.  

En primer lugar, entre el alumnado, a través de las asambleas de convivencia y los 

consejos escolares en los que también participan.  

En relación a las familias, se ofrece participar en la vida diaria del centro a través de 

diferentes propuestas que realizan y que se recogen al inicio de cada curso escolar. 

Además, el centro también ofrece “Escuela de familias” a través de charlas-talleres que 

la orientadora realiza en las diferentes localidades del CRA, y que dan respuesta a 

temáticas que las familias más demandan.   

Por otro lado, en determinadas ocasiones se realizan actividades conjuntas fuera de la 

comunidad escolar con las residencias de ancianos, centros de día, escuelas infantiles 

y/o asociaciones, de cada localidad. 
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Objetivo Estrategia Órgano 
responsable 

● Favorecer las situaciones en 

las que el alumnado pueda 

participar en la toma de 

decisiones y en la organización 

del centro. 

Proyecto Tiempos Escolares 

(Asambleas de convivencia, 

alumnado en el consejo 

escolar). 

Profesorado 

● Fomentar la colaboración y las 

relaciones con las familias. 

Proyecto Tiempos escolares 
(Actividades ofertadas por 
las familias) 
 
Escuela de familias 

Profesorado 
 
Orientador/a 

● Promover el desarrollo de la 

competencia ciudadana 

fomentando la capacidad para 

participar activamente en la 

sociedad 

Proyecto Tiempos Escolares 
(Actividades fuera de la 
comunidad escolar) 
 

Profesorado 

 

● Educación emocional y bienestar 

El fin último de la educación debe ser el desarrollo integral de nuestro alumnado. 

Además, la educación debe responder a las necesidades sociales con las que nos 

encontramos (violencia en adolescentes, violencia de género, depresión, acoso 

escolar, suicidio, redes sociales…) Una realidad compleja en la que es imprescindible 

contar con una serie de “herramientas” que ayuden a gestionar los desafíos ante los 

que nuestro alumnado se va encontrar. 

Esas “herramientas” son las competencias emocionales, competencias básicas para la 

vida, las cuales se pueden desarrollar gracias a la educación emocional.  

Tomaremos en consideración la siguiente definición del doctor Rafael Bisquerra, “La 

educación emocional como un proceso educativo, continuo y permanente, que 

pretende potenciar el desarrollo de las competencias emocionales como elemento 

esencial del desarrollo humano, con objeto de capacitarle para la vida y con la finalidad 

de aumentar el bienestar personal y social” (Bisquerra y Pérez, 2012). 

Es importante y necesario que la educación emocional no sólo esté destinada al 

alumnado, sino también a las familias y a los docentes, de esta manera existe un 

mayor impacto en la intervención. 
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Objetivo Estrategia Órgano 
responsable 

● Potenciar y fomentar la 

educación emocional a toda la 

comunidad educativa 

(alumnado, profesorado y 

familias). 

Programa de Educación 

Emocional: MERAKI 

 
Plan de Orientación y 

Acción Tutorial 

Profesorado 
 
 
Tutores/as 

 

● Educación ecosocial 

La educación ecosocial es un aspecto de vital importancia en las escuelas. Debemos 

educar alumnos y alumnas comprometidos y responsables con el mundo que les 

rodea. Por ello, existen estrategias y se promueven acciones que promueven la 

educación ecosocial en nuestras aulas, además de llevar a la reflexión y al pensamiento 

crítico.  

Objetivo Estrategia Órgano 
responsable 

● Promover una educación 

desde una perspectiva 

ecosocial en el cuidado y 

defensa del medio ambiente. 

 

Jornadas 

medioambientales: Día del 

Árbol 

 

Huerto escolar en 

Alcampell 

 

Programaciones Didácticas 

(Actividades) 

Profesorado. 
 
 
 
Profesorado 
Alcampell 
 
 
Profesorado 

● Incorporar acciones y 

estrategias sostenibles en la 

vida diaria del centro. 

Decálogo del Medio 

Ambiente 

 

Reciclaje de residuos 

 

Uso de papel reciclado 

 

Reutilización de materiales 

Equipo Directivo  
Profesorado 
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● La escuela rural, escuela inclusiva. DUA 

El Diseño Universal del Aprendizaje es un modelo que conlleva una metodología 

inclusiva que contempla a todo el alumnado, y que permite abordar y responder a la 

diversidad de necesidades entendiendo que no todos aprendemos de la misma forma, 

y que, por tanto, se deben ofrecer diferentes actividades que conlleven a la igualdad 

de oportunidades.   

En la escuela rural, debido a la existencia de aulas internivelares en las que existe una 

diversidad de alumnado y de diferentes niveles, el enfoque DUA tiene un sentido aún 

mayor. Se trata de trabajar a través de proyectos, actividades y/o situaciones de 

aprendizaje que sean flexibles y permitan el aprendizaje de todo el alumnado. 

Objetivo Estrategia Órgano 
responsable 

● Ofrecer las mismas 

oportunidades de aprendizaje 

que se adapten a las 

necesidades del alumnado. 

Programaciones Didácticas 

(Actividades con distintas 

formas de representación, 

acción y expresión) 

Profesorado. 

 

● El valor de las aulas internivelares 

Las aulas internivelares suponen muchos beneficios para el alumnado. La ayuda y 

cooperación que los alumnos y alumnas mayores establecen con los más pequeños 

favorecen su autoestima, les ayuda a afianzar los aprendizajes adquiridos 

anteriormente, desarrollan la empatía y la sociabilidad, entre otros aspectos. Los más 

pequeños tienen como referencia a alumnas y alumnos más mayores, lo cual les 

motiva a esforzarse y querer aprender lo que los mayores están aprendiendo.   

Objetivo Estrategia Órgano 
responsable 

● Fomentar la cooperación, la 

ayuda y la empatía entre el 

alumnado. 

Proyecto Tiempos Escolares 

(talleres internivelares, 

apadrinamientos). 

 

Programaciones Didácticas 

(Actividades internivelares) 

Profesorado 

 

 

 

Profesorado 
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● Uso de metodologías activas.  

Las metodologías activas consideran al alumnado protagonista de su propio 

aprendizaje, situando al alumno en el centro del éste. El Aprendizaje Basado en 

Proyectos es una metodología que se utiliza especialmente en la etapa de Educación 

Infantil, pero que también se ha ido extendiendo en la etapa de primaria, 

principalmente en las áreas de Ciencias Sociales y Ciencias de la Naturaleza. Es una 

metodología muy motivadora, atractiva y eficaz que conlleva al aprendizaje 

significativo.  

Objetivo Estrategia Órgano 
responsable 

● Fomentar el aprendizaje 

activo y participativo 

favoreciendo el aprendizaje 

significativo. 

 

Programaciones Didácticas 
(Metodología a través de 
Proyectos de trabajo, 
estaciones de aprendizaje, 
aprendizaje cooperativo…) 
 
Programaciones Didácticas 
(Bianuales en CS y CN) 
 
Programaciones Didácticas 
(Uso del libro de texto 
como un recurso más) 

Profesorado 
 
 
 
 
 
Profesorado 
 
 
Profesorado 

● Facilitar el aprendizaje y uso 

de los medios digitales. 

Plan Digital de Centro COFOTAP 

 

● La evaluación formativa 

La evaluación es un proceso continuo y formativo que nos permite ver los progresos de 

nuestro alumnado y mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje. Se utilizan 

diferentes instrumentos de evaluación, siendo la prueba escrita o “examen” un 

instrumento más de evaluación, el cual es utilizado de forma gradual a lo largo de la 

educación primaria, tal y como se recogen en el proyecto curricular de primaria y en 

las programaciones didácticas.  

Objetivo Estrategia Órgano 
responsable 

● Favorecer una evaluación 

formativa que permita 

mejorar el proceso de 

Proyectos curriculares y 
Programaciones didácticas 
(Uso de diferentes 

Equipo Directivo 
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aprendizaje del alumnado. 

 

instrumentos de evaluación 
y no únicamente la prueba 
escrita. Acuerdos 
profesorado y criterios 
unificados) 

 
Profesorado 

 

● Riqueza lingüística 

El uso de la propia lengua es un derecho reconocido a todos los miembros de la 

comunidad escolar. Con objeto de contribuir a la normalización lingüística del catalán 

como lengua materna del alumnado de la zona, se procura atender a su uso normal en 

el ámbito escolar.  

El inglés como primera lengua extranjera tendrá un tratamiento especial, procurando 

su utilización no solo dentro de las actividades propias del área, sino integrándolo en la 

vida diaria del centro. 

Por ello es prioritario que al finalizar la escolaridad el alumnado tenga un manejo 

adecuado (oral y escrito) de las tres lenguas: castellano, catalán e inglés, con relación a 

su posibilidad, capacidad y edad. 

Objetivo Estrategia Órgano 
responsable 

● Fomentar y potenciar el 

aprendizaje de la lengua 

inglesa. 

Participación en programas 

que ofrece el 

Departamento de 

Educación. 

Profesorado 

lengua inglesa 

● Fomentar y potenciar el 

aprendizaje y uso de la lengua 

catalana. 

Participación en programas 

que ofrece el 

Departamento de 

Educación. 

Profesorado 

lengua catalana 

 

● Fomento de la lectura 

Nuestro principal objetivo en el fomento de la lectura es formar alumnos que sean 

lectores y escritores competentes, capaces de leer con precisión y rapidez, que 

desarrollen la habilidad para entender, reflexionar e interaccionar con los textos, y que 

se encuentren motivados hacia la lectura y la escritura como fuente de placer o como 

medio para el aprendizaje. 
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El centro establece unas líneas pedagógicas que nos permiten desarrollar los 

prerrequisitos lectores en la etapa infantil y el trabajo propio de la lectoescritura en el 

primer ciclo de Primaria. Además, es necesario coordinar y dar continuidad al 

aprendizaje de la lectura y la escritura en la etapa de infantil y en el primer ciclo de 

primaria.  

Se fomenta la lectura entre nuestro alumnado a través de la revisión y la dinamización 

del Plan Lector del Centro. De la misma forma, se planifica la enseñanza de la lectura y 

la escritura, buscando estrategias y proporcionando el clima adecuado. 

Objetivo Estrategia Órgano 
responsable 

● Favorecer el desarrollo de los 

prerrequisitos del lenguaje 

imprescindibles para un 

adecuado desarrollo de la 

lectura y la escritura. 

 

Planificación del proceso de 

adquisición de 

prerrequisitos del lenguaje. 

Planificación del proceso de 

lectura y escritura.  

Comisión de 
Lecto-escritura 

● Desarrollar estrategias de 

prevención y detección de 

necesidades lecto-escritoras. 

Planificación del proceso de 

adquisición de 

prerrequisitos del lenguaje. 

Planificación del proceso de 

escritura.  

Organización de apoyos 

para el alumnado de 1º2º 

de EP. 

Comisión de 
lecto-escritura 
 
Profesorado de 
infantil y 1º ciclo 
de primaria 
 
 
Jefe de estudios 

● Fomentar la lectura y el hábito 

lector entre nuestro 

alumnado. 

Plan Lector 
 
Actividades con bibliotecas 
municipales. 
 
Proyecto Tiempos Escolares 

(Apadrinamiento lector). 

Comisión de 
animación a la 
lectura 
 
Profesorado 

● Implicar a todas las áreas de Programaciones Didácticas Profesorado de 



PCE – Educación Primaria – Directrices Generales C.R.A. “La Llitera 

 

 15 

 

conocimiento en la lectura y la 

escritura. 

(Concreciones del Plan 
Lector) 

cada área 

 

3. Oferta formativa.  

Nuestro centro dispone del 2º ciclo de Educación Infantil y de la etapa de Educación 

Primaria en las cuatro localidades de nuestro CRA (Albelda, Alcampell, Castillonroy y 

Estopiñán del Castillo). 

Se oferta la asignatura de Lengua Catalana como opcional en todos los niveles 

educativos de nuestro centro. 

4. Decisiones de carácter general sobre metodología, recursos 
didácticos, criterios para el agrupamiento del alumnado y para la 
organización espacial y temporal de las actividades.  

 Decisiones de carácter general sobre metodología: 

- Los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje como guía para el 

diseño de Situaciones de Aprendizaje. De esta forma, un criterio para el diseño 

de actividades es que se tenga en cuenta de forma global la atención a las 

diferencias individuales del alumnado en su acceso al aprendizaje. Nuestro 

centro, al ser una escuela rural donde las aulas son multinivel, este principio es 

fundamental en el quehacer diario. 

- Aprendizaje significativo. Aplicar lo aprendido en contextos reales o simulados, 

contribuyendo al desarrollo de las competencias clave. 

- Aprendizaje por descubrimiento. Se plantean actividades que conllevan que a 

través del aprendizaje se dan respuesta a cuestiones que se ha planteado el 

alumnado e implican procesos de investigación o resolución con la guía del 

maestro o maestra y adaptándose al nivel educativo en el que nos 

encontramos. 

- Se plantean actividades y tareas que conlleven la aplicación de lo aprendido en 

otros contextos. 

- Se plantean situaciones en las que se ponen en marcha habilidades 

relacionadas con la resolución de problemas, en la búsqueda creativa de 

soluciones ante las dificultades. 

- El fomento de la creatividad en actividades y tareas abiertas que suponen un 

reto para el alumnado. 
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- Desarrollo de la autonomía mejorando la competencia aprender a aprender, 

potenciando la autoevaluación que le permitirá al alumno la autorreflexión. 

Además, potenciaremos el trabajo en equipo. 

- El uso de las tecnologías digitales para realizar trabajos del aula. 

- Se utiliza el juego como herramienta didáctica, ya que a través de él se 

estimulan la memoria, la atención y la motivación, el compañerismo, el saber 

perder, gestión de la frustración… 

- Potenciar el trabajo en grupo (parejas, pequeño grupo, gran grupo). 

Agrupamientos.  

Para establecer los grupos, como para otras decisiones organizativas, se sugiere una 

actuación flexible que atienda a las características del alumnado y a otras condiciones 

que presentan. La organización de los grupos debe estar orientada a favorecer esta 

interacción, al mismo tiempo que el aprendizaje de la cooperación y, a fin de cuentas, 

a la consecución de mayores niveles de autoestima y autovaloración. Parece 

importante recordar que con la cooperación se consigue mejorar el rendimiento 

académico, se enriquece la capacidad crítica, se favorece la motivación hacia el 

estudio, la actitud positiva hacia la escuela y hacia las distintas áreas además se hace 

disminuir los estereotipos y se favorecen las relaciones entre niños de diferentes 

orígenes culturales. Para la formación de grupos es aconsejable manejar principios de 

homogeneidad y heterogeneidad dependiendo de las características del alumnado, de 

otros agentes y factores que influyen en el centro y en el aula, y de las actividades de 

enseñanza y aprendizaje. Utilizaremos los siguientes agrupamientos. 

El gran grupo, como la asamblea, en la que se tratan temas generales de la vida de la 

clase y del centro; diferentes momentos del día que sirven para que el alumnado vaya 

tomando conciencia de la situación del proceso de enseñanza y aprendizaje y para la 

planificación de actividades concretas. 

La organización en pequeños grupos facilita la atención del profesor a necesidades 

concretas de los alumnos y la observación de lo que ocurre en el aula. Por parte del 

alumnado, permite el intercambio de puntos de vista y ayuda a tomar en cuenta otras 

opiniones y a dar las propias, a asumir responsabilidades, a participar en la 

organización de materiales y, en definitiva, promueve la autonomía de los alumnos. 

Por último, las tareas individuales nos permiten adaptar al estilo de aprendizaje de 

cada alumno y sus características. Entre otras, se llevan a cabo actividades para el 

aprendizaje y afianzamiento de ciertos contenidos. Mediante estas tareas individuales 

el alumno progresa tanto en la consideración de aprendizajes instrumentales como en 

su autonomía para el aprendizaje. 
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Recursos didácticos. Organización espacial y temporal.  

Los criterios de selección de los materiales curriculares que se han adoptado por el 

equipo docente, siguen un conjunto de criterios homogéneos que proporcionan 

respuesta efectiva a los planteamientos del modelo didáctico anteriormente 

propuesto. Podemos hablar de:  

- Recursos naturales del entorno natural, sociocultural y los propios del centro. 

- Recursos del centro: Biblioteca y/ aula de desdobles. 

- Recursos del aula: libros de texto, biblioteca de aula, proyector, pantallas 

interactivas, ordenador, tablets… 

- Recursos personales: Equipo didáctico, tutor/a, maestra de audición y lenguaje; 

y equipo de orientación. 

- Recursos organizativos: espacio del aula ordinaria, que se organiza en función 

de las actividades a realizar, de modo que sea un espacio flexible. 

 

5. Criterios, procedimientos e instrumentos para la evaluación de los 
aprendizajes del alumnado.  

La evaluación es global, continua y formativa, y tendrá en cuenta el grado de 

desarrollo de las competencias clave y su progreso en el conjunto de los procesos de 

aprendizaje. 

La evaluación es formativa, está al servicio del proceso de enseñanza y aprendizaje y se 

integra en el quehacer diario del aula y en nuestro centro educativo. De este modo, la 

evaluación se concibe como un proceso que debe llevarse a cabo de forma continua y 

personalizada, que tiene por objeto tanto la mejora de los aprendizajes del alumnado 

como la mejora de nuestra propia práctica docente.  

Es continua y se recoge la información de manera permanente acerca del aprendizaje 

del alumnado, teniendo en cuenta su particular situación inicial y atendiendo a la 

diversidad de capacidades, actitudes y ritmos de aprendizaje.  

Cuando el progreso de un alumno o de una alumna no sea el adecuado, se 

establecerán medidas de refuerzo educativo que quedarán reflejadas en el documento 

de Plan de seguimiento personalizado y que deberán guardarse en los expedientes del 

alumnado que los precise. Estas medidas se adoptarán tan pronto se detecten las 

dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes 

imprescindibles para continuar el proceso educativo.  
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Los procedimientos e instrumentos de evaluación serán la observación directa del 

trabajo diario, análisis y valoración de las tareas realizadas, concretamente en las 

producciones orales, producciones escritas, trabajo cooperativo, asamblea-debate, 

textos escritos, actividades manipulativas, resolución de problemas, cuaderno de 

clase… para recoger esa información se utilizarán los medios necesarios (registros 

anecdóticos, listas de control, rúbricas…). Será el tutor/ el responsable de archivar y 

custodiar durante al menos dos cursos escolares, las pruebas realizadas de cada grupo 

clase. 

Los criterios de evaluación se concretan en las Programaciones Didácticas y en las 

diferentes unidades didácticas. Las Programaciones Didácticas contienen los criterios 

de calificación y los instrumentos de evaluación que aplica el profesorado.  

Al comienzo de cada curso, los procedimientos formales de evaluación, los 

instrumentos de evaluación, los criterios de calificación y promoción del alumnado, 

deben ser conocidos por el alumnado, así como por sus padres o representantes 

legales.  

Los criterios de calificación se rigen con esta premisa: cada uno de los instrumentos de 

evaluación utilizados en un criterio de evaluación, tendrán el mismo valor porcentual.  

Los resultados de la evaluación de las áreas de conocimiento se expresarán en los 

términos siguientes: Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas, y Suficiente 

(SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas. 

El alumnado deberá superar al menos el 50% de los criterios de evaluación para 

superar el área. A partir de superar el 50%, en función del porcentaje de criterios 

superados su nota será del 50%-59% Suficiente, del 60%-69% Bien, del 70%-89% 

Notable y del 90% al 100% Sobresaliente.  

Al comienzo del curso se realiza una evaluación inicial para determinar la situación real 

del alumnado en este momento. Las características de esas evaluaciones iniciales y los 

criterios para su valoración están incluidas dentro de las Programaciones Didácticas. 

Con los resultados de dicha evaluación y la información recogida por el profesorado de 

la etapa o curso anterior se realizan las programaciones didácticas y la organización de 

los apoyos al alumnado.  

5.1 Desarrollo del proceso de evaluación.  

5.1.1. Evaluación inicial.  

En Primero de Educación Primaria, los maestros tutores de los grupos de alumnos 

realizan una evaluación inicial de los mismos. Esta evaluación tiene en cuenta los 

informes personales de la etapa anterior, concretamente el “Informe anual 

individualizado de final de segundo ciclo de Educación Infantil”  
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Además, se completa esta información con los datos obtenidos de diferentes 

instrumentos de evaluación, aplicados por el propio maestro tutor, sobre el punto de 

partida desde el que el alumno inicia los nuevos aprendizajes.  

En el resto de los cursos, el maestro tutor también realiza la evaluación inicial de los 

alumnos, para lo que debe tener en cuenta la información aportada por el profesorado 

del curso anterior, la documentación final de curso del año anterior, así como la 

utilización de otros instrumentos de evaluación elaborados por el equipo docente. 

Como resultado de esta evaluación inicial se deja por escrito un documento en el cual 

se refleja no sólo los resultados de la aplicación de los instrumentos en las áreas 

troncales sino también el funcionamiento del grupo, clima de aula, colaboración de las 

familias, situaciones conflictivas, relaciones, nivel de participación, comportamiento 

general, apoyos y propuestas organizativas y metodológicas que favorezcan 

aprendizaje interactivo, acciones personalizadas de seguimiento y acción tutorial, 

medidas de refuerzo, adaptaciones no significativas de carácter temporal (flexibilizar 

tiempos), adaptaciones de acceso, programación didáctica diferenciada sin que 

suponga cambios significativos, adaptaciones no significativas, inmersión lingüística, 

otras medidas relacionadas con la acción tutorial y orientadora. Este es el punto de 

referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del 

currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. Se 

adoptarán las medidas pertinentes de apoyo y recuperación para aquellos alumnos 

que lo precisen.  

5.1.2. Carácter continuo y formativo de la evaluación.  

De forma continua, a lo largo del curso, cada maestro recoge información sobre el 

aprendizaje de los alumnos mediante la observación directa y otras técnicas e 

instrumentos de evaluación concretados en las programaciones didácticas. Cuando el 

progreso de un alumno no es el adecuado, se establecen medidas de apoyo educativo, 

en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, 

dirigidas a garantizar el éxito en el proceso educativo. Se recogen en un informe donde 

se explican claramente las deficiencias de aprendizaje detectadas y el objetivo de las 

medidas adoptadas.  

Acuerdos respecto a la evaluación a nivel de centro.  

El equipo docente, en las reuniones de la Comisión de Coordinación Pedagógica ha 

llegado a acuerdos en cuanto a la utilización de los instrumentos de evaluación en cada 

uno de los ciclos de la etapa de Educación Primaria.  

- En el Primer ciclo no se realizarán exámenes, se realizarán diferentes instrumentos de 

evaluación. 

- En segundo ciclo se hará un máximo de un examen por trimestre y área.  
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- En tercer ciclo se realizará un máximo de dos exámenes por trimestre y área. 

Estos instrumentos se concretarán en las programaciones didácticas de cada curso y 

área.  

5.1.3. Evaluación final.  

Al término de cada curso, en el marco del proceso de evaluación continua, se 

celebrarán sesiones de evaluación en las que se valorarán los resultados obtenidos por 

cada alumno o alumna en las áreas o ámbitos para obtener información sobre el 

progreso global del alumnado y asegurar que la transición de un curso al siguiente se 

realice con garantía de continuidad y coherencia en el proceso educativo. 

Los resultados de la evaluación de las áreas se expresarán en los términos siguientes: 

«Insuficiente (IN)», para las calificaciones negativas y «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», 

«Notable (NT)», o «Sobresaliente (SB)», para las calificaciones positivas. 

Al término de cada ciclo, además de lo consignado en los apartados anteriores, el tutor 

o la tutora emitirá un informe según lo establecido en el artículo 33 de la Orden de 

Currículo. El grado de adquisición de las competencias clave que se incluye en este 

informe, se expresará en los términos siguientes: “Iniciado”, “En desarrollo”, 

“Adquirida” y “Adquirida plenamente”. 

Una copia del informe de notas finales queda en el expediente del alumno junto al 

“Informe final de curso” y el “Plan de seguimiento personalizado” Se realiza el Plan de 

seguimiento personalizado con el alumnado que se encuentre en los siguientes casos: 

alumnos repetidores, alumnos con pendientes, alumnos con ACS y alumnos en los que 

se estén llevando a cabo APOS, es decir adaptaciones curriculares no significativas.  

5.2  Evaluación del alumnado con necesidades educativas 

especiales.  

La evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales toma como 

referencia los criterios de evaluación fijados con carácter general.  

Cuando el alumnado tenga autorizada una adaptación curricular significativa, los 

criterios de evaluación en dicha adaptación, serán los contemplados en el documento 

específico de dichas actuaciones específicas y que se incorporarán al expediente del 

alumno o alumna. Las adaptaciones curriculares significativas buscarán permitir que 

todo el alumnado alcance el nivel de desempeño esperado al término de la Educación 

Primaria, de acuerdo con el Perfil de Salida. En el caso de este alumnado, los criterios 

de evaluación serán los incluidos en dichas adaptaciones, sin que este hecho pueda 

impedirles promocionar de ciclo o etapa. 
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5.3 Sesiones de evaluación.  

Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebran el conjunto de maestros del 

CRA divididos en grupos y coordinados por el Jefe de Estudios. En ellas se intercambia 

información sobre el proceso de aprendizaje del alumnado, en relación con el 

desarrollo de las competencias clave y de los objetivos educativos del currículo, y 

también sobre el proceso de la propia práctica docente. A lo largo del curso se realizan 

cinco sesiones parciales: una inicial, una por trimestre y una sesión final de evaluación 

dentro del período lectivo.  

En la sesión de evaluación inicial cada tutor explica y recoge información para 

elaborar el documento referido en el apartado Evaluación Inicial. Anexo I 

En las sesiones de evaluación de cada trimestre se nombra a cada alumno y se 

evalúan uno por uno. Al nombrar a un alumno, el tutor da y recoge información y 

rellena la plantilla de evaluación. En esta sesión los maestros especialistas aportan las 

notas del trimestre al tutor. Existen varias plantillas. Anexo II 

La sesión de evaluación final se realiza igual que las del trimestre. Las actas de 

evaluación final se realizan para cada uno de los cursos de la Educación Primaria. 

Reflejan la relación nominal del alumnado que compone el grupo, junto al resultado de 

la evaluación, tanto de áreas como de competencias clave y se cierran al término del 

período lectivo. Se elabora un breve informe personal de cada asignatura que se 

adjunta al acta. Anexo III 

 

6. Criterios sobre la promoción del alumnado 

Al finalizar los cursos segundo, cuarto y sexto, y como consecuencia del proceso de 

evaluación, el profesorado del grupo adoptará colegiadamente las decisiones 

correspondientes sobre la promoción del alumnado en la sesión de evaluación final, 

tomándose especialmente en consideración la información y el criterio del profesor 

tutor. En todo caso, el alumnado promocionará al curso siguiente al finalizar los cursos 

impares. 

 Para las decisiones colegiadas de promoción al finalizar los cursos pares, los equipos 

docentes tendrán en cuenta las siguientes condiciones: 

a) El alumno o alumna accederá al curso o etapa educativa siguiente al finalizar los 

cursos pares siempre que se considere que ha alcanzado el grado necesario de 

adquisición de las competencias clave y, en su caso, ha alcanzado los objetivos de la 

etapa. 
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b) Se accederá también cuando, habiendo aprendizajes no alcanzados, ello no impida 

seguir con aprovechamiento el nuevo curso o etapa educativa.  

c) Se accederá también cuando, habiendo aprendizajes no alcanzados, la no promoción 

no suponga un beneficio para el alumnado.  

El equipo docente decidirá de forma colegiada si el alumno o la alumna cumple alguna 

de las condiciones del punto anterior en la sesión de evaluación final de los cursos 

pares. Cuando no se cumpla ninguna de las condiciones señaladas y se hayan agotado 

las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo, y todas aquellas derivadas de la 

elaboración y seguimiento del Plan de seguimiento personal, el equipo docente podrá 

decidir que el alumno o alumna permanezca un año más en el curso. La decisión se 

adoptará tras la deliberación de todos los miembros del equipo docente hasta alcanzar 

un consenso unánime.  

En caso de no alcanzarse consenso unánime, la decisión de permanencia excepcional 

un año en el mismo curso se tomará si, al menos, dos tercios de los miembros del 

equipo docente consideran que el alumno o la alumna no cumple ninguna de las 

condiciones establecidas en el punto anterior para la promoción y que esta es la 

medida más adecuada para favorecer su desarrollo. 

En todo caso, la permanencia durante un año más en un mismo curso debe haber 

venido precedida de la aplicación de actuaciones de intervención educativa adecuadas 

y personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del 

alumno o la alumna.  

 

7. Información esencial a las familias sobre el aprendizaje y evaluación 

del alumnado 

La buena comunicación familia escuela es uno de los ejes fundamentales del hecho 

educativo actual. Esta comunicación debe ser cercana, y continua en el tiempo, pero 

sin perder los referentes de objetividad y claridad. 

Además, debe cumplir, al menos, el objetivo de informar a las familias sobre el 

aprendizaje y evaluación del alumnado. 

Para ello, se utilizarán los siguientes medios. 

7.1 Entrevistas individuales. 

Aspectos a tener en cuenta: 
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• Se realizará al menos, una con cada familia durante el curso escolar, más todas 

las que se consideren necesarias por parte del tutor/a y/o la familia. 

• Al finalizar el curso, se realizará la entrevista final con las familias donde se 

entregará el boletín de notas. 

• Utilizar los modelos unificados y preparados por el centro, para registrar la 

información transmitida en ambos sentidos y los acuerdos tomados.  

• Prepararla previamente, haciendo un guion de los puntos a tratar.  

Tener buena disposición por parte del profesorado para realizar entrevistas siempre 

que sea solicitado por la familia.  

7.2 Reuniones grupales 

Aspectos a tener en cuenta: 

• Convocar, al menos tres reuniones grupales, con orden del día y anotando los 

puntos a tratar.  

• Los primeros días de septiembre se realizan reuniones generales presenciales 

con las familias en cada una de las localidades, con la presencia del equipo 

directivo y de todos los maestros que dan clase en la localidad. 

• Durante el mes de octubre, se realiza otra reunión de cada grupo-aula con el fin 

de no demorar en exceso la información básica que los tutores/as deben dar a 

las familias.   

• Y posteriormente, durante el curso, se realizarán reuniones generales en las 

que se tratarán aquellos contenidos relativos a la organización y 

funcionamiento del centro y al desarrollo de los procesos de enseñanza 

aprendizaje que todos las familias deben conocer; además se tratará un tema 

de interés para las familias, común para todo el centro, pero adaptado al curso 

correspondiente (mediante pautas de actuación, intervención, comunicación, 

etc.); el cual previamente se habrá consensuado, trabajado y desarrollado en el 

Claustro, en los Equipos Didácticos y en la CCP. 

7.3 Información por escrito 

El maestro tutor o tutora informará a las familias o representantes legales sobre la vida 

escolar del alumnado, al menos una vez al trimestre, mediante el documento de 

información a las familias. Este boletín sobre el aprendizaje y la evaluación del 

alumnado recogerá, a final de curso, las calificaciones obtenidas por el alumno o 

alumna en cada área de conocimiento; la decisión adoptada en cuanto a la promoción 
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al curso o etapa siguiente y las medidas de intervención educativa y la información 

relativa a su proceso de integración socioeducativa, si procede.  

En nuestro centro, el modelo a utilizar será el resultante de la aplicación informática 

SIGAD. 

La información que se proporcione al alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo o a sus representantes legales constará de una valoración cualitativa del 

progreso de cada alumno o alumna. 

 

8. Criterios para evaluar y revisar los procesos de enseñanza y la 

práctica docente.  

La evaluación del proceso de enseñanza tiene como objetivo favorecer el desarrollo 

profesional del docente y la formación continua del profesorado como elemento 

primordial para la mejora de la calidad de nuestro centro educativo y, especialmente, 

del proceso de enseñanza del alumnado. Por ello, el principal referente se halla en el 

análisis de los procesos de aprendizaje del alumnado y de los resultados de la 

evaluación de dichos procesos, dentro del marco de la realidad educativa. 

Los resultados de esta autoevaluación serán analizados por los equipos docentes y el 

Claustro de Profesorado y serán claves para determinar las necesidades de formación y 

del Plan de mejora de nuestro centro. Además, se favorecerán procesos de 

coevaluación dentro de un planteamiento de trabajo en equipo. 

Los aspectos básicos a evaluar son los siguientes: 

➢ Planificación de las tareas:  

- Valoración de la planificación realizada, analizando los resultados.  

- Organización y adecuación de los espacios, tiempos y materiales.  

- Adecuación de las programaciones y las medidas de refuerzo.  

➢ Relaciones:  

- Relación familia-escuela. Colaboración e implicación de los padres/las 
madres.  

- Relación entre los/as alumnos/as, y entre éstos y el profesorado.  

➢ Organización y coordinación del equipo docente:  

- Ambiente de trabajo y participación.  

- Clima de consenso y aprobación de acuerdos.  

- Implicación de los miembros.  
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- Proceso de integración en el trabajo.  

- Distinción de responsabilidades. 

Los procedimientos e instrumentos para evaluar el proceso de enseñanza serán:  

- Intercambios orales: conversaciones con alumnos/as. Entrevistas y 
Reuniones con padres/madres.  

- Observación de los resultados del proceso de aprendizaje de los/as 
alumnos/as.  

- Informes propios del centro (informe del Equipo docente y autoevaluación 
de la práctica docente). 

 

Según los resultados de esta evaluación del proceso de enseñanza, ésta nos puede 

llevar a diferentes acciones a tener en cuenta: 

 - Mantenimiento: decisiones que conlleven el sostenimiento del mismo trabajo 

educativo llevado a cabo por el equipo docente, debido a sus resultados positivos. 

 - De mejora u optimización: es necesaria la introducción de variables que ayuden a 

mejorar nuestra práctica. 

 - De introducción a cambios: es necesario el cambio de algunos aspectos que afectan 

de forma negativa a nuestra práctica docente.  

- De renovación: dar un giro por completo a un aspecto educativo concreto cuyos 

resultados han sido negativos.  

 

Los criterios para evaluar la práctica docente y el proceso de enseñanza-aprendizaje 

son los siguientes: 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA 
DOCENTE 

1 2 3 4 5 

Adecuación de los diferentes elementos curriculares a 
las características del alumnado.  

     

La distribución equilibrada y apropiada de saberes 
básicos. 

     

Se promueve la participación activa del alumnado y se 
valoran sus aportaciones. 

     

Las actividades son programadas de acuerdo con los 
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, 
teniendo en cuenta de forma global la atención a las 
diferencias individuales del alumnado en su acceso al 
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aprendizaje. 

Idoneidad de la metodología y de los materiales 
curriculares empleados. 

     

Se establecen diferentes tipos de agrupamiento y se 
promueve el aprendizaje cooperativo. 

     

Las relaciones que se establece entre el alumnado son 
positivas y benefician el trabajo diario. 

     

La validez de los criterios de evaluación.       

Se ha asegurado el principio de educación inclusiva en 
cuanto a la atención a las diferencias individuales. 

     

 

9. Directrices generales para la elaboración de la Programación 

Didáctica.  

Los equipos didácticos de ciclo de nuestro centro, tomando como referencia este 

Proyecto Curricular de Etapa, desarrollarán el currículo mediante las correspondientes 

programaciones didácticas. El formato de dichas programaciones se realizará siguiendo 

el modelo acordado en la Comisión de Coordinación Pedagógica. Anexo IV 

El profesorado desarrollará su actividad docente conforme a lo establecido en el 

Proyecto Curricular de Etapa y en la programación didáctica. Corresponde a cada 

docente, en coordinación con los equipos didácticos de ciclo, la adecuación de dichas 

programaciones didácticas mediante el diseño e implementación de situaciones de 

aprendizaje propias. 

Las programaciones didácticas de cada ciclo incluyen, al menos, los siguientes aspectos 

en cada área de conocimiento: 

a) Competencias específicas y criterios de evaluación del ciclo. 

b) Concreción, agrupamiento y secuenciación dentro de cada curso de los saberes 

básicos y de los criterios de evaluación en unidades didácticas. 

c) Procedimientos e instrumentos de evaluación, con especial atención al carácter 

formativo de la evaluación y a su vinculación con los criterios de evaluación. 

d) Criterios de calificación. 

e) Características de la evaluación inicial, criterios para su valoración, así como 

consecuencias de sus resultados en la programación didáctica y, en su caso, el diseño 

de los instrumentos de evaluación. 
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f) Actuaciones generales de atención a las diferencias individuales para el ciclo y 

adaptaciones curriculares para el alumnado que las precise. 

g) Plan de seguimiento personalizado. 

h) Estrategias didácticas y metodológicas: Organización, recursos, agrupamientos, 

enfoques de enseñanza, criterios para la elaboración de situaciones didácticas y otros 

elementos que se consideren necesarios. 

i) Concreción del Plan Lector establecido en el Proyecto Curricular de Etapa. 

j) Concreción del Plan de implementación de elementos transversales establecido en el 

Proyecto Curricular de Etapa. 

k) Concreción del Plan de utilización de las tecnologías digitales establecido en el 

Proyecto Curricular de Etapa. 

l) Mecanismos de revisión, evaluación y modificación de las Programaciones Didácticas 

en relación con los resultados académicos y procesos de mejora. 

m) Actividades complementarias y extraescolares programadas, de acuerdo con el 

Programa anual de actividades complementarias y extraescolares establecidas por el 

centro. 

 

10. Criterios y estrategias para la coordinación entre áreas de 

conocimiento, niveles y etapas. Coordinación entre áreas de 

conocimiento y niveles.  

10.1 Equipos Didácticos.  

En el C.R.A. La Llitera, se constituyen a principio del curso escolar cuatro Equipos 

Didácticos. Estos garantizan una coordinación vertical y horizontal del centro en 

relación a las áreas de conocimiento y niveles. Estos Equipos Didácticos son:  

• Equipo Didáctico de segundo ciclo de Educación Infantil.  

• Equipo Didáctico de primer ciclo de Educación Primaria.  

• Equipo Didáctico de segundo ciclo de Educación Primaria.  

• Equipo Didáctico de tercer ciclo de Educación Primaria.  

Están formados por los tutores de los grupos de alumnos y alumnas que conforman el 

segundo ciclo de Educación Infantil y la etapa de Educación Primaria. En el caso de las 

unidades unitarias se procura que el tutor o tutora se adscriba al equipo más 

representativo en cuanto a número de alumnos de ese tutor en los cursos 
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determinados. La Directora, a propuesta del Jefe de Estudios, adscribe al profesorado 

de las distintas unidades a uno u otro Equipo didáctico en función de la organización 

del propio centro. Los profesores que no tienen asignada tutoría de un grupo de 

alumnos y alumnas, son adscritos a los distintos Equipos Didácticos por la Directora del 

centro a propuesta del Jefe de Estudios. Cada Equipo Didáctico está dirigido por un 

Coordinador, designado por la Directora a propuesta del Jefe de Estudios, entre el 

profesorado que forma parte del Equipo.  

Las competencias del Equipo Didáctico, así como, las competencias del Coordinador 

del Equipo Didáctico son:  

• Corresponde a los Equipos didácticos: Formular propuestas al equipo directivo 

y al Claustro relativas a la elaboración del proyecto educativo de centro (P.E.C) 

y de la programación general anual (P.G.A).  

• Formular propuestas a la comisión de coordinación pedagógica relativas a la 

elaboración del proyecto curricular de etapa (P.C.E.).  

• Mantener actualizada la metodología didáctica. Organizar y realizar las 

actividades complementarias y extraescolares.  

Corresponde al Coordinador de equipo didáctico:  

• Participar en la elaboración del proyecto curricular de etapa (P.C.E.) y elevar a 

la comisión de coordinación pedagógica las propuestas formuladas a este 

respecto por el equipo didáctico.  

• Coordinar las funciones de tutoría de los alumnos del curso. Coordinar la 

enseñanza en el correspondiente curso de acuerdo con el proyecto curricular 

de etapa (P.C.E.).  

• Aquellas otras funciones que le encomiende el Jefe de estudios en el área de su 

competencia, especialmente las relativas a refuerzo educativo, adaptación 

curricular y actividades complementarias.  

Los Equipos Didácticos se reúnen, al menos, una vez cada quince días, siendo 

obligatoria la asistencia a dichas reuniones para todos sus miembros. Para hacer 

posible el cumplimiento de esas tareas y facilitar las reuniones periódicas entre todos 

los componentes del Equipo Didáctico, el jefe de Estudios, al confeccionar los horarios, 

elabora el correspondiente calendario de miércoles pedagógicos, en el que quedan 

reflejada la previsión de reuniones para todos los miércoles del año y la 

correspondiente reserva para las reuniones de Equipos Didácticos y la Comisión de 

Coordinación pedagógica. 

Comisiones 

Para facilitar la coordinación entre el profesorado de las distintas localidades y para 

hacer más productivas las reuniones de los miércoles pedagógicos se constituyen a 
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principio de curso 4 comisiones. En cada comisión se intenta que haya profesorado 

que imparte clases en todas las localidades del C.R.A. y se encarga de diversas 

funciones que repercuten en el día a día. 

- Comisión de lectoescritura. Formada por el profesorado de infantil y de primer ciclo 

de primaria. Se lleva a cabo una coordinación de las actividades a realizar en la 

asamblea y a crear una secuenciación del trabajo de la enseñanza de la lectoescritura, 

tanto en infantil como en el primer ciclo de Educación Primaria. 

- Comisión de animación a la lectura. Se encarga de dinamizar con actividades 

relacionadas con la lectura. Además, realiza un filtrado de los libros que hay en las 

aulas y prepara listados con libros actualizados para compartir con el resto del 

profesorado y las familias. 

- Comisión de excursiones. Se encarga de coordinar las actividades complementarias y 

extraescolares buscando información y compartiendo al resto del claustro.  

- Comisión de tiempos escolares. Es la comisión que se encarga de coordinar las 

actividades que tienen que ver con nuestro proyecto de tiempos escolares. Además, 

participa en la organización de actividades para los días especiales.  

10.2 Comisión de Coordinación Pedagógica (CCP).  

En el C.R.A. La Llitera se constituye a principio del curso escolar una Comisión de 
Coordinación Pedagógica (C.C.P.). La composición de esta comisión es la siguiente:  

• Directora, que actúa como presidente.  

• Jefe de estudios.  

• Coordinadores de los equipos didácticos.  

• Miembro del equipo de orientación.  

Las competencias de esta comisión son:  

• Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de los 
proyectos curriculares de etapa (P.C.E.).  

• Supervisar la elaboración y revisión, así como, coordinar y responsabilizarse de 
la redacción de los proyectos curriculares de etapa (P.C.E.) y su posible 
modificación, y asegurar su coherencia con el proyecto educativo (P.E.C.).  

• Elaborar la propuesta de organización de la orientación educativa y del plan de 
orientación y acción tutorial (P.O.A.T.).  

• Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las 
adaptaciones curriculares adecuadas a los alumnos con necesidades educativas 
especiales.  
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• Proponer al claustro los proyectos curriculares de etapa (P.C.E.) para su 
aprobación. Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los proyectos 
curriculares de etapa (P.C.E.).  

• Proponer al claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y 
calificación, de acuerdo con la jefatura de estudios.  

• Proponer al claustro de profesores el plan para evaluar el proyecto curricular 
de etapa (P.C.E.), los aspectos docentes del proyecto educativo (P.E.C) y la 
programación general anual, la evolución del aprendizaje y el proceso de 
enseñanza.  

• Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del centro, 
colaborar con las evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de la 
Administración Educativa e impulsar planes de mejora en caso de que se 
estime necesario, como resultado de dichas evaluaciones.  

La Comisión de Coordinación Pedagógica (C.C.P.) se reúne como mínimo una vez al 

mes y celebra dos sesiones extraordinarias, una al comienzo y otra al final de curso, y 

cuantas otras se consideren necesarias.  Dichas reuniones quedan reflejadas en el 

calendario de miércoles pedagógicos que realiza el Jefe de Estudios a principio de cada 

curso. 

10.3 Tutores.  

Los tutores se encargan de coordinar el desarrollo del plan de orientación y acción 

tutorial (P.O.A.T.) y el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo, adoptando la 

decisión que proceda acerca de la promoción. Tienen en cuenta para ambas 

coordinaciones, al equipo docente que interviene en su aula, maestros especialistas. 

Se coordinan con la jefatura de estudios y con el orientador o orientadora del centro 

para atender a las necesidades educativas de los alumnos y proceder a la adecuación 

personal del currículo. También son los encargados de aportar información de cada 

alumno en cada cambio de nivel, etapa.  

10.4 Otras funciones de coordinación.  

El Jefe de Estudios del C.R.A. La Llitera, al comienzo de cada curso escolar, asigna 

determinadas tareas de coordinación que considera necesarias para el buen 

funcionamiento del centro. En principio se designará: 

- Coordinador/-a de Bienestar y Protección 

- Coordinador/-a COFOTAP 

- Coordinador/-a de Formación de Centro (COFO) 

10.5 Coordinación entre etapas.  
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10.5.1 Educación Infantil y Educación Primaria.  

El C.R.A. La Llitera al ser un centro que imparte dos etapas educativas, facilita la 

continuidad del proceso educativo de su alumnado estableciendo mecanismos 

adecuados de coordinación entre el segundo ciclo de la Educación Infantil y Educación 

Primaria. Las sesiones de evaluación de Infantil y primero de Primaria son conjuntas. Es 

en la sesión de evaluación final de cada curso, donde el tutor/a hace hincapié en los 

alumnos de cinco años que pasan a primero de primaria, dando la información 

necesaria al tutor de primero de Primaria del curso siguiente. En la sesión de 

evaluación inicial también hay intercambio de información entre el nuevo tutor y el 

anterior. La información de cada alumno y alumna de Educación Infantil que termina 

etapa, es archivada en su expediente académico, quedando a disposición del tutor de 

primaria, sobre todo en el caso de que los tutores sean diferentes y no pueda 

establecerse la coordinación en las sesiones de evaluación.  

10.5.2 Educación Primaria y Educación Secundaria.  

Para favorecer el proceso educativo del alumnado que termina la etapa de Educación 

Primaria en nuestro centro, establecemos conjuntamente cauces eficaces de 

coordinación entre el equipo docente de sexto curso de la Educación Primaria y el 

equipo docente del primer curso de la Educación Secundaria Obligatoria del IES La 

Llitera, al que están adscritos nuestros alumnos y alumnas. De esta forma, al finalizar 

cada curso escolar se realiza una reunión de forma presencial en la que se transmite 

toda la información que se considera relevante del alumnado que termina la etapa de 

primaria. 

Cuando un alumno o alumna al finalizar 6º de primaria, se considera que se encuentra 

en situación de aprovechar el Programa de Aprendizaje Inclusivo, se realiza una sesión 

de coordinación entre los tutores, la orientadora y el jefe/a de estudios, en la que se 

propone ese alumnado para incorporarse al programa de PAI. Anexo V 

 

11.  Actuaciones concretas para los refuerzos educativos que pueda 

necesitar el alumnado.  

Se realiza el Plan de seguimiento personalizado con el alumnado que se encuentre en 

los siguientes casos: alumnos repetidores, alumnos con pendientes, alumnos con ACS y 

alumnos y alumnas en los que se estén llevando a cabo APOs, es decir adaptaciones 

curriculares no significativas.  

Este Plan quedará reflejado en un documento elaborado por el maestro o maestro del 

área, con el apoyo de la profesora especialista en AL del centro y si es necesario con el 

apoyo de la Orientadora del centro.  Deberá ser incluido dentro del expediente del 
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alumnado. Se pondrá en marcha tan pronto como se detecten las dificultades de 

aprendizaje. Anexo VI 

Los apoyos o refuerzos tanto los realizados por la maestra especialista en AL, como por 

el resto del profesorado se revisan o cambian cada trimestre, o bien cuando surgen 

nuevas necesidades. 

Existen reuniones de coordinación entre jefatura de estudios, orientadora y 

especialista en AL para hacer seguimiento del curso, valorar nuevos casos y realizar 

reajustes. 
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12. Distribución horaria.  

 1º-2º-3º-4º 5º-6º 

 
Minutos 

BOA 
Horas Proyecto Final 

Minutos 

BOA 
Horas Proyecto Final 

Matemáticas 225 3:45 + 0:15 4 225 3:45 + 0:15 4 

Lengua castellana y 

literatura 
240 4  4 240 4  4 

Ciencias de la 

naturaleza 
90 1:30  1:30 90 1:30  1:30 

Ciencias sociales  90 1:30  1:30 90 1:30  1:30 

Lengua extranjera 150 2:30 + 0:30 3 150 2:30 + 0:30 3 

Educación física 180 3  3 135 2:15  2:15 

Educación en Valores 

Cívicos y éticos 
    45 0:45  0:45 

Religión / Atención 

educativa 
60 1  1 1 1  1 

Educación Plástica y 

Visual 
60 1  1 60 1  1 

Música y danza 60 1  1 60 1  1 

Lenguas propias de 

Aragón 
90 1:30 + 0:15 1:45 90 1:30 + 0:15 1:45 

Autonomía de centro 150 2:30  0 135 2:30  0 

Total 

 

SUM(ABO

VE) 

22:30 2:30 
1350 min 

22:30 h 
 SUMA 22:30 2:30 

1350 min 

22:30 h 

Recreo 2:30 
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b) El Plan de utilización de las tecnologías digitales. 

Plan de integración de las Tecnologías del Aprendizaje y del Conocimiento en el Aula 
Anexo VII. 

Plan Digital de Centro Anexo VIII. 

 

c) Plan lector: Estrategias de animación a la lectura y desarrollo de la 
expresión y comprensión oral y escrita en todas las áreas de 
conocimiento o ámbitos de la etapa. 

Ver plan lector Anexo IX. 

 

d)   Plan de implementación de elementos transversales recogidos en los 
principios pedagógicos y los objetivos de la etapa. 

Desde todas las áreas se promoverá de forma transversal: 

- Igualdad entre hombres y mujeres: Tomamos como referencia el Plan de Igualdad 
de Centro en el que se concretan los siguientes objetivos específicos: 

• Promover actividades de sensibilización entre la Comunidad Educativa en el 

tema de la igualdad de género. 

• Favorecer en nuestra comunidad educativa un lenguaje inclusivo en las 

relaciones interpersonales entre iguales y adultos. 

• Fomentar el uso de materiales didácticos que no presenten lenguaje, contenido 

y/o imágenes sexistas, proponiendo alternativas cuando se detecten elementos de 

este tipo. 

• Visibilizar en todos los campos académicos las aportaciones de las mujeres al 

desarrollo de la humanidad, evitando una visión únicamente androgénica del 

mundo. 

• Asegurar el reparto equitativo para el uso y disfrute de espacios comunes y 

juegos por parte de niños y niñas. 

• Visualizar la influencia de los roles de género en las condiciones de vida, en las 

oportunidades y las posibilidades de desarrollo personal. 

• Sustituir estereotipos por imágenes reales en los que hombres y mujeres sean 

valorados en igualdad. 

• Sensibilizar al alumnado en la importancia de la corresponsabilidad 

• Conocer y aprender a manejar las emociones para favorecer el bienestar 

personal y social y facilitar la resolución de conflictos. 

• Fomentar formas de estar y vivir basadas en el respeto, el diálogo y la 

necesidad de cuidarnos unas personas a otras. 
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• Trabajar en la prevención y actuar en situaciones de violencia. 

 

- Educación para la paz: En nuestra programación se concretan actuaciones del Plan 
de Convivencia de centro encaminadas en la educación para la paz, la convivencia y la 
resolución de conflictos. Además, también contemplamos las propuestas de nuestro 
Proyecto de Tiempos Escolares cuyo tema principal es la convivencia en el centro. Se 
aprovechará para la realización de actividades y la sensibilización en torno al tema 
mediante la celebración de diferentes efemérides. 

- Educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. La educación 
para el consumo tiene como principal objetivo fomentar las habilidades, actitudes y los 
conocimientos necesarios para que los niños y niñas se acaben convirtiendo en 
consumidores responsables y que sean capaces de actuar de manera crítica con 
aquello que se le presenta.  

- Educación para la salud. Según la OMS, la educación para la salud puede definirse 
desde dos vertientes. Por una parte, consiste en proporcionar a la población los 
conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para la promoción y la protección de 
la salud. Por otro lado, la educación para la salud contribuye a capacitar a los 
individuos para que participen activamente en definir sus necesidades y elaborar 
propuestas para conseguir unas determinadas metas en salud.  

Nuestra tarea esencial consiste en crear habilidades educativas y conocimientos base, 

equipándolos para que vivan de forma creativa en un mundo cambiante y 

proporcionándoles una base de competencia que puedan desplegar válidamente.  

Los objetivos que nos planteamos son: conocer y apreciar el propio cuerpo y contribuir 

a su desarrollo, aceptando hábitos de salud y bienestar valorando las repercusiones de 

determinadas conductas sobre la salud y la calidad de vida. 

e) Proyecto de lengua y modalidad lingüística propia de la Comunidad 
Autónoma de Aragón: Lengua Catalana.  

Justificación. 

El aprendizaje de las lenguas es un objetivo de la educación básica y obligatoria, habida 
cuenta de la progresiva integración de nuestra sociedad en el marco comunitario que 
nos sitúa ante un horizonte de movilidad y libre movimiento de las personas. 

El carácter de región fronteriza de Aragón debido a la privilegiada posición geográfica 
que ocupa; convierte nuestro C.R.A. en una oportunidad para el aprendizaje de la 
lengua catalana como proyección de futuro para nuestro alumnado. 

En el centro se desarrollar el proyecto lingüístico para formalizar la enseñanza de la 
lengua catalana en nuestro C.R.A.  

La distribución horaria de la Lengua Catalana se realiza de la siguiente manera:  
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Etapa de Infantil 2 horas semanales 

Etapa de Primaria 1 hora y 45 minutos 

 

VER Anexo X. PROYECTO LINGÜÍSTICO CATALÁN. 

f) Proyectos de innovación e investigación educativa.  

Nuestro centro lleva a cabo el proyecto de innovación que queda recogido en el 
PROYECTO DE TIEMPOS. 
 
VER Anexo XI. PROYECTO DE TIEMPOS ESCOLARES. 

g) Programaciones didácticas de las áreas de conocimiento,  

Quedan recogidas en el Anexo XII las programaciones didácticas correspondientes al 
curso 2024-2025.  
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